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4. UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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DICTÁMENES

13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE SE IMPLEMENTE CAMPAÑAS Y OPERATIVOS ESPECIALES COORDINADOS PARA 
INHIBIR Y/O SANCIONAR, CUALQUIER CONDUCTA QUE SE EJERZA CONTRA LOS MENORES 
EN EL PERIODO VACACIONAL, PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO EL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ.

14. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A 
LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, AL METROBÚS Y A LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DEL DISTRITO FEDERAL, DEPENDENCIAS TODAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PROCEDAN A CAPACITAR AL PERSONAL DESTACADO 
EN SUS INSTALACIONES Y VEHÍCULOS, QUIENES SERÁN RESPONSABLES DE APLICAR 
LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DERIVADOS DE LAS ESTRATEGIAS 30/100 EN BENEFICIO 
DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE UTILICEN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN SU CASO 
FUERAN DE ACOSO O VIOLENCIA SEXUAL DURANTE SU TRANSPORTACIÓN EN ESTOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, Y POR LO TANTO ESTÉN EN APTITUD DE ASESORAR DEBIDAMENTE 
Y ACOMPAÑAR A LAS VÍCTIMAS PARA INTERPONER LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS 
Y BRINDARLES LOS SERVICIOS DE APOYO PREVISTOS EN DICHA ESTRATEGIA; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

15. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DE MANERA 
CONJUNTA CON LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, REALICEN MESAS DE TRABAJO PARA 
DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE ESTABLECER LA FIGURA DE POLICÍA DE BARRIO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DEL ÍNDICE 
DELICTIVO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

PROPOSICIONES

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



17. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CDMX, PATRICIA MERCADO CASTRO, A TRAVÉS 
DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES, TERESA INCHÁUSTEGUI 
ROMERO, QUE ENTREGUE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME INTEGRAL Y PORMENORIZADO 
SOBRE LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES INSTITUCIONALES, NORMATIVAS, TÉCNICAS Y 
OPERATIVAS QUE IMPIDEN CONSOLIDAR MECANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA CON 
EL FIN GARANTIZAR LA PROTECCIÓN PARA LAS MUJERES EN EL TRANSPORTE PÚBLICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO RESPECTO DEL NÚMERO DE USUARIOS E INGRESOS POR PASAJES QUE RECIBE 
ESTE ÓRGANO DESCENTRALIZADO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE LAS ÁREAS ENCARGADAS DE SEGURIDAD A REALIZAR OPERATIVOS PARA INHIBIR EL 
USO DE ARMAS PROHIBIDAS QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE UNA CAPITAL DE DERECHOS Y 
LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD 
MUJER, COMO UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO 
Y APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBIERNO FEDERAL A DETALLAR LAS MEDIDAS QUE SERÁN TOMADAS ANTE LA INMINENTE 
PÉRDIDA EN EL PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO MÍNIMO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 
COMO A LOS CC. JEFES DELEGACIONALES EN ÁLVARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, 
COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, CUAJIMALPA, GUSTAVO A. MADERO, MIGUEL HIDALGO, 
MILPA ALTA, IZTACALCO, IZTAPALAPA, TLÁHUAC, TLALPAN, XOCHIMILCO Y VENUSTIANO 
CARRANZA; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y COMPETENCIAS ACTUALICEN 
LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO, EN ATENCIÓN A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 35 Y 40 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ACUERDA ENTREGAR UN RECONOCIMIENTO A LOS MÉDICOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE HAN DESTACADO EN DIFERENTES ESPECIALIDADES, ASIMISMO, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL SE EMITA LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA, DONDE SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA 
DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES FIRME UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO 
DE CIENCIAS DE LA ATMÓSFERA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
(UNAM), Y CON LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
ANÁLISIS EFECTIVO RESPECTO AL PERIODO DE CONTINGENCIA  AMBIENTAL  FASE-
1 QUE IMPUSO LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS (CAME), DEL 15 AL 25 DE 
MAYO DE ESTE AÑO, DE CUYO DIAGNÓSTICO SURJAN SOLUCIONES TANGIBLES PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA METROPOLITANA VALLE DE MÉXICO (ZMVM), 
Y CON ELLO SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO DE MÁS DE CERCA DE 28 MILLONES DE CIUDADANOS; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA INVESTIGAR A RICARDO MONREAL ÁVILA Y AL PERSONAL 
DE LA ESTRUCTURA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, POR EL POSIBLE DESVÍO 
DE RECURSOS PÚBLICOS QUE PUDIERON SER UTILIZADOS DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO EL PASADO 4 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REVALORAR EL IMPACTO ECONÓMICO Y SOBRE TODO EL 
SOCIAL Y DE MOVILIDAD PARA LA CIUDAD, ANTES DE FORMALIZAR Y CONCRETAR EL 
PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL REVOCABLE POR MEDIO DEL CUAL SE PRETENDE 
LA DEMOLICIÓN DEL VELÓDROMO OLÍMPICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA CONSTRUIR 
UN ESTADIO DE FUTBOL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE 
UNA CAMPAÑA PARA INCENTIVAR EL USO DEL CONDÓN FEMENINO, Y AUNADO A ELLO 
LLEVE A CABO UNA DISTRIBUCIÓN DEL MISMO, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR A LA 
SALUD SEXUAL, LA SALUD REPRODUCTIVA Y LA IGUALDAD DE GÉNERO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL COMBATE AL ACOSO SEXUAL CIBERNÉTICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL A NOMBRE PROPIO Y DEL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO, AL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y A LAS 
16 DELEGACIONES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE IMPLEMENTEN DE MANERA 
URGENTE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOBRE LA VENTA Y CONSUMO DE SOLVENTES 
O INHALANTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
NOMENCLATURA APRUEBE EL CAMBIO DE NOMENCLATURA NUMERARIA POR NOMBRES 
DE NARRADORES Y POETAS FALLECIDOS EN 32 CALLES DE DIVERSAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO 
VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA AUDITORÍA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO A LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y ESPECÍFICAMENTE 
SE AUDITE EL PROGRAMA BACHE 24 EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA DE MANERA INMEDIATA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 



32. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL, A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y A LAS Y LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES COORDINEN ACCIONES PARA   MEJORAR EL SERVICIO Y AMPLIAR 
EL HORARIO DE ATENCIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, ASÍ COMO 
DE LOS CENTROS DE SERVICIO Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC); QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA C. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, SECRETARIA DE GOBIERNO, Y AL C. MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO, 
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA, CADA UNO DE LOS ENTES 
OBLIGADOS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA, UNIFORMEN SUS PORTALES DE 
INTERNET, SIMPLIFIQUEN TRÁMITES Y ORIENTEN DE MANERA DIDÁCTICA A LOS USUARIOS 
INTERESADOS PARA QUE PUEDAN CONSULTAR Y ACCEDER A LA INFORMACIÓN DE 
MANERA SENCILLA Y EXPEDITA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS TEMAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REVOQUE LA CONCESIÓN OTORGADA PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO DEL TEQUILA Y EL MEZCAL (MUTEM), EN LA PLAZA 
DE GARIBALDI, TODA VEZ QUE ROMPE LAS CONDICIONES DEL PERMISO OTORGADO Y 
DEL CONTEXTO ORIGINAL DEL LUGAR; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO MORENA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR  EL QUE SE SOLICITA AL CONSEJO PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO (COPRED), REALIZAR 
CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN EN GENERAL, SOBRE LA ENFERMEDAD Y 
PADECIMIENTOS DE LUPUS, ASÍ COMO CAMPAÑAS DE NO DISCRIMINACIÓN A PERSONAS 
QUE VIVEN CON LUPUS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.



37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, 
PARA QUE  EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES INFORME A ESTE PODER LEGISLATIVO BAJO 
QUÉ ESQUEMAS  DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, ACADÉMICO Y CON ESPECIALISTAS 
EN TEMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  SE CAPACITÓ Y ACTUALIZÓ A LAS ABOGADAS 
VICTÍMALES, ENCARGADAS DE BRINDAR ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA A  MUJERES 
VÍCTIMAS DE ALGÚN DELITO, ASÍ COMO AL RESTO   DE SERVIDORES  PÚBLICOS QUE  
LABORAN EN LAS  FISCALÍAS   PARA  LA  ATENCIÓN DE DELITOS SEXUALES, CON BASE 
AL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, PARA BRINDAR MEJOR ATENCIÓN 
A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASIMISMO, INFORME 
QUÉ MODELO Y/O ESQUEMA DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES 
ESTÁ OPERANDO A PARTIR DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
INICIE ACCIONES A FIN DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE ESTABLECER CRITERIOS PARA 
LIMITAR EL MONTO DEL COBRO QUE HACEN LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS A 
LOS USUARIOS CUANDO EXTRAVÍAN EL BOLETO DEL SERVICIO, LO ANTERIOR CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR COBROS EXCESIVOS Y EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS Y A LA 
AGENCIA DE GESTIÓN URBANA AMBOS ÓRGANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, BRINDEN EL SERVICIO DE DESAZOLVE EN LAS 
DIVERSAS VIALIDADES DE LA COLONIA PRADO CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACÁN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. EDGAR TUNGÜÍ 
RODRÍGUEZ, COMPAREZCA ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA, A EFECTO DE EXPLICAR POR QUÉ SE REALIZAN LAS OBRAS DE LA 
LÍNEA 7 DEL METROBÚS SOBRE EL PASEO DE LA REFORMA SIN LA AUTORIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH); QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.



41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DONEN UN DÍA DE DIETA PARA QUE TRES 
ESTUDIANTES PERTENECIENTES AL PROGRAMA UNAM-SPACE, PUEDAN PARTICIPAR 
EN EL PROGRAMA DE ESTUDIOS ESPACIALES 2017, IMPARTIDO POR LA PRESTIGIOSA 
INTERNATIONAL SPACE UNIVERSITY, A LLEVARSE A CABO EN CORK, IRLANDA, DEL 24 DE 
JUNIO AL 25 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y A LA CONSEJERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE INCLUYAN AL PUEBLO 
DE IXTAPALAPA OCHO BARRIOS COMO PUEBLO ORIGINARIO DENTRO DEL PADRÓN DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE 
PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS Y TRADICIONES DE LOS PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS 66 DIPUTADOS A QUE EN SUS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA SE INFORME, ORIENTE, FOMENTE Y COADYUVE CON 
EL REGISTRO DE AQUELLOS QUE LO NECESITEN, EN EL SISTEMA DE ALERTA SOCIAL DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES Y DE ACUERDO A SU COMPROMISO PÚBLICO, CANCELE DEFINITIVAMENTE 
EL SISTEMA DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR QUE ES PARTE DEL PROGRAMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD VIAL (PISVI), POR LO MENOS EN LO QUE SE REFIERE A MULTAS, 
ENFATIZANDO EL TEMA DE LA EDUCACIÓN CIUDADANA COMO LA MEJOR MANERA DE 
PREVENIR ACCIDENTES Y ASEGURAR LA CONVIVENCIA DE PEATONES, Y USUARIOS DE 
BICICLETAS, AUTOMÓVILES Y TRANSPORTE PÚBLICO, Y AL C. CONSEJERO JURÍDICO Y 
DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SUPERVISE QUE EL 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD VIAL (PISVI), 
SE REALICE DE ACUERDO AL COMPROMISO DEL JEFE DE GOBIERNO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, AL OFICIAL MAYOR Y AL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN, 
TODOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL MARCO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS AUTORICEN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA 
DESARROLLAR EL TRABAJO LEGISLATIVO DIARIO; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.



46. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD (SEMOVI), AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, SISTEMA DE TRANSPORTE 
ELÉCTRICO Y METROBÚS, PARA QUE INTENSIFIQUEN LAS ACCIONES PARA UNA CAMPAÑA 
DE SENSIBILIZACIÓN ACERCA DE LA IMPORTANCIA QUE IMPLICA CEDER EL ASIENTO DE 
USO PREFERENTE, A FIN DE FOMENTAR UNA CULTURA DE RESPETO Y SENSIBILIDAD 
PARA RESPETAR DICHOS ESPACIOS, ASÍ COMO INNOVAR Y MANTENER VISIBLES LOS 
SEÑALAMIENTOS DE “ASIENTOS DE USO PREFERENTE”, EN TODAS LAS UNIDADES DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO Y CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLEMENTAR MEDIDAS URGENTES CONTRA EL 
INCREMENTO DE LA INSEGURIDAD EN LAS COLONIAS QUE COMPRENDEN LA DIRECCIÓN 
TERRITORIAL ROMA CONDESA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA PARA PREVENIR Y 
COMBATIR LA EXTORSIÓN TELEFÓNICA Y EL SECUESTRO VIRTUAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORME A ESTA ASAMBLEA DEL DESTINO 
DEL FONDO AMBIENTAL EN LO RELATIVO A SIEMBRA DE ÁRBOLES, PARTICULARMENTE 
EN COLONIAS AFECTADAS POR OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, ASÍ COMO DE LOS 
RESULTADOS DEL PLAN DE REFORESTACIÓN ANUNCIADO EL AÑO PASADO, Y AL C. JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, 
ORDENE EL CESE DE LA TALA DE ÁRBOLES Y DICTE LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA  
LA IMPLEMENTACIÓN CON CARÁCTER DE URGENTE DE UN PROGRAMA PARA EVITAR LA 
DEFORESTACIÓN QUE AFECTA A LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE REFLEJA, ENTRE OTRAS 
COSAS, EN LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVAR A 
CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL 
ENCAMINADO A GENERAR MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 
5 DÍAS REMITA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO Y ACTUALIZADO 
SOBRE EL ATLAS DE RIESGOS DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO EN RELACIÓN A LA 
CONSTRUCCIÓN DE DIVERSOS CONJUNTOS HABITACIONALES EN LA DEMARCACIÓN; 
PRESENTA EL DIPUTADO JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

PRONUNCIAMIENTOS

52. CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 10 DE JUNIO DE 
1971; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA
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  SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

                                                          
 
                                                                                                                                       VII LEGISLATURA 

                                             
 ORDEN DEL DÍA  

(PROYECTO) 
 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                          14 DE JUNIO DE 2017 
 

 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, POR EL QUE 

SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS. 
 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN PERMANENTE  DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN,  POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA UN 
ASUNTO APROBADO POR ESE ÓRGANO LEGISLATIVO.  
 

6.  TRES, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 
DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

7.  UNO, DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, POR EL QUE REMITE 
DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
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8.  UNO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL METROBÚS, POR EL QUE REMITE 
DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

9.  UNO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

10.  CATORCE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

11.  TRES, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA 
RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

12.  UNO, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

 
 

DICTÁMENES 
 

13.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE IMPLEMENTE 
CAMPAÑAS Y OPERATIVOS ESPECIALES COORDINADOS PARA INHIBIR Y/O 
SANCIONAR, CUALQUIER CONDUCTA QUE SE EJERZA CONTRA LOS 
MENORES EN EL PERIODO VACACIONAL, PRIVILEGIANDO EN TODO 
MOMENTO EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ; QUE PRESENTA LA 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 

14.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES, AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A LA RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, AL METROBÚS Y A 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DEPENDENCIAS TODAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
PROCEDAN A CAPACITAR AL PERSONAL DESTACADO EN SUS 
INSTALACIONES Y VEHÍCULOS, QUIENES SERÁN RESPONSABLES DE 
APLICAR LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DERIVADOS DE LAS 
ESTRATEGIAS 30/100 EN BENEFICIO DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE 
UTILICEN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN SU CASO FUERAN DE ACOSO O 
VIOLENCIA SEXUAL DURANTE SU TRANSPORTACIÓN EN ESTOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, Y POR LO TANTO ESTÉN EN APTITUD DE 
ASESORAR DEBIDAMENTE Y ACOMPAÑAR A LAS VÍCTIMAS PARA 
INTERPONER LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS Y BRINDARLES LOS 
SERVICIOS DE APOYO PREVISTOS EN DICHA ESTRATEGIA; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

15.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, REALICEN MESAS DE TRABAJO PARA DETERMINAR 
LA FACTIBILIDAD DE ESTABLECER LA FIGURA DE POLICÍA DE BARRIO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN 
DEL ÍNDICE DELICTIVO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
 

 
 

PROPOSICIONES 
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16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA 
APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CDMX, PATRICIA 
MERCADO CASTRO, A TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES, TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, QUE 
ENTREGUE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME INTEGRAL Y 
PORMENORIZADO SOBRE LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
INSTITUCIONALES, NORMATIVAS, TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE IMPIDEN 
CONSOLIDAR MECANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA CON EL FIN 
GARANTIZAR LA PROTECCIÓN PARA LAS MUJERES EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA AL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO RESPECTO DEL NÚMERO 
DE USUARIOS E INGRESOS POR PASAJES QUE RECIBE ESTE ÓRGANO 
DESCENTRALIZADO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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19.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DE LAS ÁREAS ENCARGADAS DE SEGURIDAD A 
REALIZAR OPERATIVOS PARA INHIBIR EL USO DE ARMAS PROHIBIDAS 
QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE 
UNA CAPITAL DE DERECHOS Y LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD MUJER, COMO UNA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO Y 
APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO FEDERAL A DETALLAR LAS MEDIDAS QUE SERÁN 
TOMADAS ANTE LA INMINENTE PÉRDIDA EN EL PODER ADQUISITIVO DEL 
SALARIO MÍNIMO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LOS CC. JEFES DELEGACIONALES 
EN ÁLVARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, 
CUAJIMALPA, GUSTAVO A. MADERO, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, 
IZTACALCO, IZTAPALAPA, TLÁHUAC, TLALPAN, XOCHIMILCO Y 
VENUSTIANO CARRANZA; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
Y COMPETENCIAS ACTUALICEN LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 
DESARROLLO URBANO, EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 35 Y 40 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO ACUERDA ENTREGAR UN RECONOCIMIENTO A 
LOS MÉDICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE HAN DESTACADO EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES, ASIMISMO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL SE EMITA LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, 
DONDE SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
   

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
FIRME UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE CIENCIAS 
DE LA ATMÓSFERA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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MÉXICO (UNAM), Y CON LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN ANÁLISIS EFECTIVO RESPECTO AL PERIODO DE 
CONTINGENCIA  AMBIENTAL  FASE-1 QUE IMPUSO LA COMISIÓN 
AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS (CAME), DEL 15 AL 25 DE MAYO DE 
ESTE AÑO, DE CUYO DIAGNÓSTICO SURJAN SOLUCIONES TANGIBLES 
PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA METROPOLITANA 
VALLE DE MÉXICO (ZMVM), Y CON ELLO SALVAGUARDAR EL DERECHO 
HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE SANO Y ECOLÓGICAMENTE 
EQUILIBRADO DE MÁS DE CERCA DE 28 MILLONES DE CIUDADANOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA INVESTIGAR A RICARDO 
MONREAL ÁVILA Y AL PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE LA 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, POR EL POSIBLE DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS QUE PUDIERON SER UTILIZADOS DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO EL PASADO 4 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REVALORAR EL IMPACTO 
ECONÓMICO Y SOBRE TODO EL SOCIAL Y DE MOVILIDAD PARA LA 
CIUDAD, ANTES DE FORMALIZAR Y CONCRETAR EL PERMISO 
ADMINISTRATIVO TEMPORAL REVOCABLE POR MEDIO DEL CUAL SE 
PRETENDE LA DEMOLICIÓN DEL VELÓDROMO OLÍMPICO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA CONSTRUIR UN ESTADIO DE FUTBOL; QUE PRESENTA 
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EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UNA CAMPAÑA PARA 
INCENTIVAR EL USO DEL CONDÓN FEMENINO, Y AUNADO A ELLO LLEVE 
A CABO UNA DISTRIBUCIÓN DEL MISMO, CON EL OBJETIVO DE 
CONTRIBUIR A LA SALUD SEXUAL, LA SALUD REPRODUCTIVA Y LA 
IGUALDAD DE GÉNERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL COMBATE AL ACOSO SEXUAL 
CIBERNÉTICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y A LAS 16 DELEGACIONES, TODOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE IMPLEMENTEN DE MANERA URGENTE UN 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOBRE LA VENTA Y CONSUMO DE 
SOLVENTES O INHALANTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA APRUEBE EL 
CAMBIO DE NOMENCLATURA NUMERARIA POR NOMBRES DE 
NARRADORES Y POETAS FALLECIDOS EN 32 CALLES DE DIVERSAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA 
AUDITORÍA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO A LA 
AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y ESPECÍFICAMENTE SE AUDITE EL 
PROGRAMA BACHE 24 EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA DE MANERA INMEDIATA A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA 
GENERAL, A LA COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y A LAS Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES COORDINEN 
ACCIONES PARA   MEJORAR EL SERVICIO Y AMPLIAR EL HORARIO DE 
ATENCIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, ASÍ COMO 
DE LOS CENTROS DE SERVICIO Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC); QUE 
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PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA C. DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO, SECRETARIA DE GOBIERNO, Y AL C. MUCIO 
ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO, COMISIONADO PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA, CADA UNO DE LOS 
ENTES OBLIGADOS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA, 
UNIFORMEN SUS PORTALES DE INTERNET, SIMPLIFIQUEN TRÁMITES Y 
ORIENTEN DE MANERA DIDÁCTICA A LOS USUARIOS INTERESADOS PARA 
QUE PUEDAN CONSULTAR Y ACCEDER A LA INFORMACIÓN DE MANERA 
SENCILLA Y EXPEDITA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO 
LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS 
TEMAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REVOQUE LA 
CONCESIÓN OTORGADA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO DEL 
TEQUILA Y EL MEZCAL (MUTEM), EN LA PLAZA DE GARIBALDI, TODA VEZ 
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QUE ROMPE LAS CONDICIONES DEL PERMISO OTORGADO Y DEL 
CONTEXTO ORIGINAL DEL LUGAR; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR  EL QUE SE SOLICITA AL CONSEJO PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
(COPRED), REALIZAR CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, SOBRE LA ENFERMEDAD Y PADECIMIENTOS DE LUPUS, ASÍ 
COMO CAMPAÑAS DE NO DISCRIMINACIÓN A PERSONAS QUE VIVEN CON 
LUPUS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, PARA QUE  EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES INFORME A ESTE PODER LEGISLATIVO BAJO QUÉ 
ESQUEMAS  DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, ACADÉMICO Y CON 
ESPECIALISTAS EN TEMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  SE CAPACITÓ Y 
ACTUALIZÓ A LAS ABOGADAS VICTÍMALES, ENCARGADAS DE BRINDAR 
ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA A  MUJERES VÍCTIMAS DE ALGÚN 
DELITO, ASÍ COMO AL RESTO   DE SERVIDORES  PÚBLICOS QUE  
LABORAN EN LAS  FISCALÍAS   PARA  LA  ATENCIÓN DE DELITOS 
SEXUALES, CON BASE AL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO, PARA BRINDAR MEJOR ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE 
DELITOS SEXUALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASIMISMO, INFORME QUÉ 
MODELO Y/O ESQUEMA DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE DELITOS 
SEXUALES ESTÁ OPERANDO A PARTIR DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD INICIE ACCIONES A FIN DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE 
ESTABLECER CRITERIOS PARA LIMITAR EL MONTO DEL COBRO QUE 
HACEN LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS A LOS USUARIOS CUANDO 
EXTRAVÍAN EL BOLETO DEL SERVICIO, LO ANTERIOR CON EL OBJETIVO 
DE EVITAR COBROS EXCESIVOS Y EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SISTEMA DE 
AGUAS Y A LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA AMBOS ÓRGANOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, 
BRINDEN EL SERVICIO DE DESAZOLVE EN LAS DIVERSAS VIALIDADES DE 
LA COLONIA PRADO CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ING. EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, COMPAREZCA ANTE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA, A 
EFECTO DE EXPLICAR POR QUÉ SE REALIZAN LAS OBRAS DE LA LÍNEA 7 
DEL METROBÚS SOBRE EL PASEO DE LA REFORMA SIN LA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA (INAH); QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO MORENA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA VII LEGISLATURA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DONEN 
UN DÍA DE DIETA PARA QUE TRES ESTUDIANTES PERTENECIENTES AL 
PROGRAMA UNAM-SPACE, PUEDAN PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS ESPACIALES 2017, IMPARTIDO POR LA PRESTIGIOSA 
INTERNATIONAL SPACE UNIVERSITY, A LLEVARSE A CABO EN CORK, 
IRLANDA, DEL 24 DE JUNIO AL 25 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y A LA CONSEJERÍA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO QUE INCLUYAN AL PUEBLO DE IXTAPALAPA OCHO BARRIOS 
COMO PUEBLO ORIGINARIO DENTRO DEL PADRÓN DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL 
DE PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LAS CULTURAS Y TRADICIONES 
DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS 66 DIPUTADOS A QUE 
EN SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA SE INFORME, ORIENTE, 
FOMENTE Y COADYUVE CON EL REGISTRO DE AQUELLOS QUE LO 
NECESITEN, EN EL SISTEMA DE ALERTA SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES Y DE ACUERDO A SU 
COMPROMISO PÚBLICO, CANCELE DEFINITIVAMENTE EL SISTEMA DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR QUE ES PARTE DEL PROGRAMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD VIAL (PISVI), POR LO MENOS EN LO QUE SE 
REFIERE A MULTAS, ENFATIZANDO EL TEMA DE LA EDUCACIÓN 
CIUDADANA COMO LA MEJOR MANERA DE PREVENIR ACCIDENTES Y 
ASEGURAR LA CONVIVENCIA DE PEATONES, Y USUARIOS DE 
BICICLETAS, AUTOMÓVILES Y TRANSPORTE PÚBLICO, Y AL C. 
CONSEJERO JURÍDICO Y DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE SUPERVISE QUE EL PROCEDIMIENTO DE 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD VIAL (PISVI), SE 
REALICE DE ACUERDO AL COMPROMISO DEL JEFE DE GOBIERNO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, AL OFICIAL MAYOR Y 
AL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN, TODOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS AUTORICEN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA 
DESARROLLAR EL TRABAJO LEGISLATIVO DIARIO; QUE PRESENTA  EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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46.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD (SEMOVI), AL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO, RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SISTEMA DE TRANSPORTE ELÉCTRICO Y METROBÚS, PARA 
QUE INTENSIFIQUEN LAS ACCIONES PARA UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN ACERCA DE LA IMPORTANCIA QUE IMPLICA CEDER EL 
ASIENTO DE USO PREFERENTE, A FIN DE FOMENTAR UNA CULTURA DE 
RESPETO Y SENSIBILIDAD PARA RESPETAR DICHOS ESPACIOS, ASÍ 
COMO INNOVAR Y MANTENER VISIBLES LOS SEÑALAMIENTOS DE 
“ASIENTOS DE USO PREFERENTE”, EN TODAS LAS UNIDADES DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO Y CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLEMENTAR 
MEDIDAS URGENTES CONTRA EL INCREMENTO DE LA INSEGURIDAD EN 
LAS COLONIAS QUE COMPRENDEN LA DIRECCIÓN TERRITORIAL ROMA 
CONDESA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICE UNA CAMPAÑA 
INFORMATIVA PARA PREVENIR Y COMBATIR LA EXTORSIÓN TELEFÓNICA 
Y EL SECUESTRO VIRTUAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR 
NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INFORME A 
ESTA ASAMBLEA DEL DESTINO DEL FONDO AMBIENTAL EN LO RELATIVO 
A SIEMBRA DE ÁRBOLES, PARTICULARMENTE EN COLONIAS AFECTADAS 
POR OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, ASÍ COMO DE LOS RESULTADOS 
DEL PLAN DE REFORESTACIÓN ANUNCIADO EL AÑO PASADO, Y AL C. 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES, ORDENE EL CESE DE LA TALA DE ÁRBOLES Y 
DICTE LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA  LA IMPLEMENTACIÓN CON 
CARÁCTER DE URGENTE DE UN PROGRAMA PARA EVITAR LA 
DEFORESTACIÓN QUE AFECTA A LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE REFLEJA, 
ENTRE OTRAS COSAS, EN LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.  
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LLEVAR A CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL ENCAMINADO A GENERAR 
MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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51.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN, 
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS REMITA A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO Y ACTUALIZADO SOBRE EL ATLAS DE 
RIESGOS DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO EN RELACIÓN A LA 
CONSTRUCCIÓN DE DIVERSOS CONJUNTOS HABITACIONALES EN LA 
DEMARCACIÓN; PRESENTA EL DIPUTADO JUAN JESÚS BRIONES 
MONZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
 

PRONUNCIAMIENTOS 
 

52.  CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 10 DE 
JUNIO DE 1971; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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6.- El día 28 de mayo de 2017 el servidor público se encontraba en el cierre de 
campaña de la candaidata de su partido político en el Estado de México en 
donde además emite un discurso; en su intervención frente a los asistentes 
manifiesto  que un grupo de amigos y él, desde hace varios meses promuevieron 
el voto para Morena en el municipio de Ecatepec, para incidir en la campaña 
electoral para el elegir al gobernador de esa entidad. 
 
 

Twitter @RicardoMonrealA, con enlace 
https://twitter.com/RicardoMonrealA/status/866369385866211328  

 
 
7.- El día 4 de junio de 2017 fue publicado un mensaje en la cuenta de Twitter 
del Jefe Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, señalaba los siguiente: 
“Estamos vigilando las casillas en Ecatepec, no permitiremos que los 
mapaches ensucien estas elecciones. Sal a votar y no dudes en denunciar. 
Además  manifiestaba en dicho video que se encuentraba  supervisando la 
elección que se efectuó en esa fecha en el Estado de México, denunciando las 
acusaciones que hacen autoridades de esa entidad sobre entrega de dinero y 
acarreo de votantes por parte de él y los amigos que lo acompañan en el hotel 
en que se encuentra hospedado. 
 

Twitter @RicardoMonrealA, con enlace 
https://twitter.com/RicardoMonrealA/status/871441881925730308  

 
 
8.- El día 4 de junio de 2017 fue publicado un mensaje en la cuenta de Twitter de 
MONREAL ÁVILA, el mensaje provenia de la cuenta de C. FARUK MIGUEL 
TAKE ROARO Asesor del Jefe Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, en 
donde se señalaba sol siguiente: “Acabo de ser agredido por operadores de la 
diputada del pri (Cynthia López Castro) @cynthialopezc1 este es el PRI violento 
que quiere seguir gobernando.” Dicho servidor público del Gobierno de la Ciudad 
de México en la Delegación Cuauhtémoc, manifiestaba que acababa de ser 
agredido por personas que pertenecen al PRI en el hotel Fiesta Inn , que se 
encuentra ubicado en Avenida Primero de Mayo, Sin Número, Colonia Conjunto 
Urbano Ecatepec, en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, lugar donde 
se encuentra atrincherado en compañía de otras personas  y según su dicho,  
para supervisar la elección de esa entidad. 



 

 
 

Grupo Parlamentario del PRD 
_____________________________________________ 

 

 

_____________________________________________________________ 
 

4 

 
	
  

 
 Twitter @RicardoMonrealA, con enlace 
https://twitter.com/FarukMTake/status/871442859899076608  

 
 
9.- El mismo día 4 de junio de 2017 fue publicado un mensaje por parte del Jefe 
Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, a través de la cuenta @sdpnoticias, 
cuyo titular es el periódico digital SDP, donde señalaba que MONREAL AVILA 
rechaza compra del voto por parte de ALEJANDRO BERNAL y denuncia 
agresión contra FARUK MIGUEL TAKE ambos servidores públicos en la 
Delegación Cuahtémoc, además señalaba  que la gente que lo acompaña y se 
encuentra alojada en el hotel Fiesta Inn, ubicado en el Municipio de Ecatepec, 
Estado de México, y en donde se encuentraban sin poder salir, al estar rodeado 
dicho inmueble por por priistas que lo acusan de cometer diversos delitos 
electorales, tales como compra de votos, acarreo de votantes, entre otros, 
además denuncia que fue agredido su subordinado FARUK MIGUEL TAKE, por 
personas que pertenecen al PRI en el dicho hotel y manifiestaba que fue 
detenido por la policía del Estado de México su subordinado ALEJANDRO 
BERNAL CRUZ, quien se desempeña como Jefe de Unidad Departamental de 
Logística en la Delegación Cuauhtémoc y quien fue acusado de portar 
ilegalmente un arma de fuego y dinero en efectivo para realizar la compra del 
voto. 
 

Twitter @RicardoMonrealA, con enlace 
https://twitter.com/sdpnoticias/status/871488998430056448  

 
 
10.- El día seis de junio fue publicado un video en la página de Facebook 
denominada Morena en CDMX, en donde el servidor público ALEJANDRO 
BERNAL CRUZ, a quién el C Ricardo Monreal Ávila, que señaló a esta persona 
como “su asistente” y en realidad ostenta el cargo de Jefe de Unidad 
Departamental de Logística en la Delegación Cuauhtémoc, que tiene mas de 
veinte años como empleado del Jefe Delegacional en la Delegación 
Cuauhtémoc, y niega que el arma y el dinero que le fueron hallados por la policía 
del Estado de México al momento de su detención, sean de su propiedad.  
 

Liga en Facebook https://www.facebook.com/Morena-en-CDMX-
1466981303343468/?fref=ts 
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11.- El día 06 de junio fue publicado un video en la mima página de Facebook 
denominada Morena en CDMX en donde señalaban que el . C. RICARDO 
MONREAL ÁVILA, Jefe Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, lo 
siguiente “Es la mejor carta de Morena, pues ganó los seis distritos del municipio 
de Ecatepec en el Estado de Mexico en la pasada elección para Gobernador en 
esa entidad, se afirma que Ricardo Monreal fue quien mejor le respondió al 
partido Morena y a Andrés Manuel López Obrador y se afirma que el servidor 
público estuvo presente, en todo momento, recorriendo las calles y tocando las 
puertas del municipio de Ecatepec en apoyo a la Campaña para Gobernador del 
Estado de México del partido morena, concluyendo con la frase “MONREAL 
GANÓ ECATEPEC”. A lo largo de todo el video se aprecian imágenes en donde 
el servidor público dirige acciones de promoción del voto a favor de la candidata 
del partido morena, participa en eventos de campaña y realiza recorridos en el 
municipio de Ecatepec, lo anterior sin definirse si se trata de hechos ocurridos 
días antes de la jornada electoral u ocurridos el día de la elección. 
 

 
Liga de Facebook  https://www.facebook.com/Morena-en-CDMX-
1466981303343468/?fref=ts 
 

 
12.- Es evidente que  los servidores públicos, RICARDO MONREAL ÁVILA, 
Jefe Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, FARUK MIGUEL TAKE 
ROARO, Asesor del Jefe Delegacional en la Delegación Cuauhtémoc, y 
ALEJANDRO BERNAL CRUZ, Jefe de Unidad Departamental de Logística en la 
Delegación Cuauhtémoc, realizaron de forma permanente acciones de 
promoción del voto a favor de la candidata del partido Morena a la gubernatura 
del Estado de México, en el Municipio de Ecatepec. 
 
14.- Dichos funcionarios podrían haber realizado para tales acciones que 
llevaron a cabo por varios meses, según su dicho, el uso y por lo tanto el desvío 
de recursos públicos en favor de la candidata del partido morena a la 
gubernatura del Estado de México. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO-. Que se tiene que hacer valer el Artículo 109 Inciso III, Titulo Cuarto, 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados 
con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción y patrimonio del 
Estado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
SEGUNDO-. Que se tiene que hacer valer el Artículo 109 Inciso III, Titulo 
Cuarto, De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares 
Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción y 
patrimonio del Estado de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
TERCERO-. Que conforme a los numerales I, II, III, IV  del Artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
tendrá que Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio 
o implique abuso o ejercicio indebido de su cargo o comisón en la que fue 
encomendado. 
 
CUARTO-. Que conforme al Artículo 47 Inciso V, XIII y XIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, tiene que Observar buena 
conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, 
igualdad y sin discriminación a las personas con las que tenga relación con 
motivo de éste.  
 
QUINTO-. Que de acuerdo con Artículo 9 del Código de Ética  de los Servidores 
Públicos del Distrito Federal, el servidor público debe  realizar sus funciones con 
apego a las normas jurídicas inherentes a la función que desempeñan. Para 
ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas 
que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
SEXTO-. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 34 fracción XIII, XXVI y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
Contraloría General le corresponde el despacho de las materias relativas al 
control y evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos 
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desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública del Distrito 
Federal, y proceder en su caso a ejecutar responsabilidad administrativa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea 
Legislativa, la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución: 
 
 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

UNO-. EXHORTAR A LA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA INVESTIGAR A RICARDO MONREAL ÁVILA Y 
AL PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
POR  EL  POSIBLE DESVIÓ DE RECURSOS PÚBLICOS QUE PUDIERON 
SER UTILIZADOS DURANTE LA JORNADA ELECTORAL  EN EL ESTADO 
DE MÉXICO EL PASADO 4 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 

 

DOS-. A LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC PARA QUE ENVÍE UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR PARTE DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ACUERDO CON EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DEL 1 DE ABRIL AL 4 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
INCLUYENDO FINES DE SEMANA. EN INFORME SE DEBE ENVIAR EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HABILES A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE DICHO DOCUMENTO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo, el 14 de junio de 2017. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
D I P U T A D O  

 RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA  
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

P R E S E N T E 

La suscrita Diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo 

parlamentario del partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 10, fracciones XX y 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 
REALICE UNA CAMPAÑA PARA INCENTIVAR EL USO DEL CONDÓN 
FEMENINO, Y AUNADO A ELLO LLEVE A CABO UNA DISTRIBUCIÓN 
DEL MISMO, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR A LA SALUD 
SEXUAL, LA SALUD REPRODUCTIVA Y LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El condón ha dejado de ser un método anticonceptivo de uso 

exclusivamente masculino. Desde hace no pocos años, el condón femenino 

ha venido ganando terreno entre los anticonceptivos de barrera, ofreciendo 

a la mujer una opción más para protegerse contra embarazos no deseados 

e infecciones de transmisión sexual.  

 

El preservativo femenino tiene la ventaja de que es la mujer quien lo 

controla y que ésta puede ponérselo varias horas antes de un encuentro 

íntimo. Su uso está cada vez más generalizado, y están apareciendo 

nuevos productos en el mercado. Del mismo modo, ofrece mayor protección 

contra las infecciones que se pueden transmitir a través del contacto de piel, 

como herpes o verrugas genitales, porque la vagina, el cuello uterino y parte 

de los labios permanecen cubiertos por la bolsa durante los juegos 

sexuales. Este preservativo de barrera, además, no afecta la fertilidad ni 

tiene efectos hormonales secundarios, como ocurre con las píldoras 

anticonceptivas.  
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Datos del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH-Sida 

(CENSIDA) confirman que una persona tiene 123 relaciones sexuales en 

promedio al año y de éstas sólo cuatro veces usan preservativo, sin 

ser conscientes de los riesgos que corren al no usar protección. El condón 

femenino contribuye a la reducción del riesgo de contagio del VPH.  

 

De acuerdo con el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el condón 

femenino es un método muy efectivo, ya que por cada 100 mujeres que lo 

usan, entre 3 y 15 pueden resultar embarazadas, situación que depende de 

su uso correcto. Está hecho de un material más fuerte que el látex, y al  

contrario de éste, el condón femenino puede ser usado con lubricantes a 

base de agua y de aceite, y no provoca reacciones alérgicas. Protege la 

vagina, el cuello del útero y los genitales externos funcionando como una 

barrera de protección. 

 

El uso de este preservativo permite a las mujeres tomar el control y decisión 

de su salud sexual y reproductiva de forma libre e informada, sin 

discriminación y ninguna forma de presión. Según reporta la Secretaría de 
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Salud, el condón femenino ofrece una doble protección; por un lado 

protegen contra infecciones de transmisión sexual y por el otro previenen 

embarazos no deseados.  

 

Con esta medida, podrían disminuir los más de un millón de abortos 

practicados en mujeres jóvenes de 15 a 24 años en México, según el 

estudio Embarazo no planeado y aborto inducido en México del Colegio de 

México. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que el artículo 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establece que: Son derechos de 

los diputados presentar proposiciones y denuncias. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 4° de nuestro máximo pacto político establece 

en su párrafo cuarto,  que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ 

ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UNA CAMPAÑA PARA 

INCENTIVAR EL USO DEL CONDÓN FEMENINO, Y AUNADO A ELLO 

LLEVE A CABO UNA DISTRIBUCIÓN DEL MISMO, CON EL OBJETIVO 

DE CONTRIBUIR A LA SALUD SEXUAL, LA SALUD REPRODUCTIVA Y 

LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 14 días del mes de junio 

de 2017. 
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PRESIDENCIA DE LA  MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

P R E S E N T E  
 

El suscrito, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, miembro del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción VI, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 

la consideración del Pleno de esta soberanía la  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO para ADICIONAR al Código Penal del Distrito Federal el delito de 

ACOSO SEXUAL CIBERNÉTICO, al tenor de los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

I. PROBLEMATICA 

El internet y las nuevas tecnologías han rebaso a la sociedad y al derecho mismo, y valiéndose del 

derecho a la libertad de expresión se hacen publicaciones respecto al cuerpo de la mujer y 

sexualidad incitando al odio, a  la burla, que empiezan molestando y terminan realizando delitos 

como las extorsiones, las amenazas, el acoso y hostigamiento sexual que tienen graves 

consecuencias de género; y peor aún terminando con la DIGNIDAD de las personas, sin que exista 

un reconocimiento o marco legal que lo regule.  

Diferentes fenómenos se registran en materia virtual como el Sexting, el ciberdating, ciberbullying, 

grooming y ciber acoso que se confunden en el debate.  Nosotras como organización hemos 

separado cada uno de estos fenómenos, sus responsables, las consecuencias y los delitos que 

producen. 
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 II. HECHOS  

Existen Páginas, blogs , redes sociales y en general las nuevas tecnologías como medio comisivo 

para dañar la DIGNIDAD humana de las personas, bajo un esquema de falsa identidad o 

plataformas virtuales se hacen publicaciones de diferentes tipos y con diferentes enfoques para 

acosar de forma comunitaria a las personas. 

El 99% de estas publicaciones son en contra de la mujer, por eso se podría hablar de un tema de 

violencia de género, este nuevo tipo llamado también: violencia del siglo XXI no se reconoce por la 

CEDAW , ni la Ley general de acceso a una vi sin violencia, ni en el catálogo de delitos sexuales o 

cibernéticos.  En materia penal solo se contempla a partir del 2011 como medio comisivo pero 

solo en el ámbito del fuero federal, lo que desprotege a la víctima y no le brinda certeza jurídica, ni 

otorga responsabilidad a quienes administran estas páginas ya que no se puede investigar a los 

actores de ellas. 

Las Nuevas tecnologías son un medio comisivo que se debe encuadrar en los elementos 

subjetivos, objetivos, materiales y genéricos del delito ya que el ciber espacio es un campo abierto 

a la comisión de nuevas formas de delinquir con apreciaciones especiales, en donde nuestro 

derecho no ha sido capaz de encuadrar al marco jurídico para consolidar los principios rectores del 

mismo. 
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III. BIENES TUTELADOS 

• LA VIDA 

• LA DIGNIDAD HUMANA 

• LA INTEGRIDAD 

• HONOR 

 

IV. BIENES  JURÍDICOS EN RIESGO 

• EL CONSENTIMIENTO 

La gran mayoría de estas publicaciones son sin el consentimiento de las personas, lo que genera 

una total violación  a la privacidad.  

Para el caso del contenido sexual implícito no solo se viola la privacidad y confianza sino , además, 

se violan los Derechos Sexuales y reproductivos. 

• LA INTEGRIDAD HUMANA\LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

No todas las publicaciones son con contenido sexual, mucho del daño que se hace es 

precisamente con un tipo de ciberbuylling que incite al acoso directo o indirecto de una o varias 

personas a través de estas plataformas virtuales, que va desde la orquesta de publicación 

refiriéndose al estado físico, sexual , económico o psicológico de las personas, hasta la creación de 

avatars en los video juegos que inciten al odio y al suicidio por medio del hostigamiento colectivo. 

 

La violencia cibernética es más penetrante a diferencia de la violencia material por que expone a la 

víctima ante una vitrina pública que convoca a darle seguimiento alrededor del mundo sin que 

nadie pueda frenar su divulgación. Mientras no exista regulación quien sea podrá incidir en la 

creación de portales virtuales sin que estos sean bajados de la web de forma inmediata, por ello es 

necesaria: 

- Reconocimiento de este tipo de violencia no solo como medio comisivo sino de forma 

integral. 

- Ampliar el protocolo de delitos. 
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V. CONSECUENCIAS 

A) SOBRE LAS VICTIMAS  

- La mujer evidenciada en estas redes 

- La familia y parientes cercanos 

- Las parejas actuales o exparejas que no fueron los autores materiales ni intelectuales de la 

publicación de este contenido. 

 

B) DE LOS DAÑOS QUE CAUSAN A LAS VICTIMAS 

Psicológico- emocional 

Aislamiento, rechazo en el contexto social, miedo, desadaptación social, síndrome de persecución, 

traumas, desesperación critica que puede inducir a una persona a la depresión, la baja autoestima, 

a desequilibrios físicos y emocionales y, en algunos casos, empujarlo al suicidio, según psiquiatras, 

psicólogos e investigadores con repercusiones en su vida diaria que se podrían extender a largo 

plazo o para siempre. 

 

FISICO-Integral 

Lesiones en el cuerpo, mutilaciones, ansiedad, falta de apetito, nervios crónicos, crisis, salpullido 

por nervios, hasta el homicidio. 

Salud física y psicológica: 

Dolor de cabeza 

Tensión muscular 

Trastornos gastrointestinales 

Alergias 

Maltrato físico 

Impacto en la salud 
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Causa diversas enfermedades psicológicas y somáticas a tiempo indefinido en el sujeto pasivo y 

familia de la víctima como: 

 

a) Tristeza 

b) Depresión 

c) Ansiedad 

d) Sentimiento de culpa 

e) Pérdida del apetito 

f) Hipersensibilidad al ruido 

g) Fatiga 

h) Dolor en la nuca, cabeza, espalda 

i)           Angustia 

J)            Agresividad 

k)           Insomnio 

l)            Enfermedades psicosomáticas y bajas autoestima. 

C) De sus Efectos  

Trasgresión de los derechos humanos, laborales y sexuales de la  victima 

Salud física y psicológica: 

Dolor de cabeza 

Tensión muscular 

Trastornos gastrointestinales 

Alergias 

Maltrato físico 
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V. VACIO LEGAL 

 

I.-MOTIVO GENERAL 

Contribuir en  aminorar las lagunas de ley sobre delitos cibernéticos y delitos sexuales, incluso la 

apatía del derecho cibernético por la nueva modalidad de violencia de Genero: “las nuevas 

tecnologías”. 

Con esto hacer frente a la problemática suscitada en nuestro estado por la violación a la dignidad 

humana, la libre personalidad, la moral y la apertura virtual en materia de trata de personas y 

todos los demás delitos que se auto constituyen en el mismo acto. 

 

Lamentablemente en los apartados anteriores sobre la temática empleada en la presente tesis 

solo se protege al menor de edad en mayor valía, y se deja en total desprotección la exhibición de 

imágenes, comentarios, fotografías, videos, sobre de personas adultas. 

Así como la No regulación sobre los delitos sexuales cometidos a través de las nuevas tecnologías 

y\o su clientelismo sexual, aquellos quienes hacen posible de primer grado la aparición de estas 

nuevas modalidades. 

En los casos de delincuencia cibernética al no haber directamente a quien acusar se propaga de 

manera general y circunstancial este contenido una vez publicado, lo que da pie a que miles de 

personas lo reutilicen sin medida ni escrúpulos, compartiendo entonces la complicidad del mismo 

así como la comisión de otros delitos de manera personal. “Lo que no está prohibido esta 

permito” y creemos que se debe castigar también a todos aquellos que no solo publiquen, hagan 

circular, o se digan ser autores materiales si no también aquellos que solicitan, distribuyen y 

comercian estos contenidos que en muchos casos son parte de la cadena maliciosa y la victima 

puede identifícalos de forma material ósea en la vida real y no solo en la virtual. 

 

II. Contexto Territorial 

El ciber espacio a generado la creación de diferentes redes sociales, blogs , paginas, apartados 

donde se hacen varios tipos de publicaciones, que sus administradores y usuarios argumentan en 

sus objetivos la diversión y la burla para preservar estos espacios. Dañando a la sociedad en 

general pero principalmente a las mujeres que a su criterio se lo merecen. La Organización 

Mujeres vs la Violencia ha ejemplificado detalladamente los tipos de publicaciones con los 

apartados siguientes: 
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Hay tres cuatro tipos de contenido en estas páginas y diferentes modalidades sin embargo el daño 

que causan y sus consecuencias tienen el mismo grado de afectación sobre las víctimas. 

II.I.- 

• Contenido sexual modalidad PORNOGRAFIA INFANTIL  

La publicación de fotos, videos y comentarios de mujeres menores de edad de entre 13 y 17 años 

que principalmente van a la secundaria o nivel medio superior. Delito si especificado en nuestro 

código de Defensa social, en el Código penal Federal y los delitos cibernéticos pero al no haber 

directamente a quien culpar por ser el medio comisivo las nuevas tecnologías se complica la teoría 

sus elementos y su persecución. 

II.II.- 

• Contenido Sexual GENERAL  

La publicación de fotografías, imágenes, videos y comentarios de mujeres mayores de edad 

obtenidos de diferentes maneras y sin consentimiento de la implicada con el objetivo de ultrajar la 

dignidad humana, causando una afectación a la integridad física, moral y psicológica de la víctima.  

La manera en que se obtienen este tipo de contenido varea entre los autores materiales o 

intelectuales sin embargo al publicarlas deliberadamente a través de las nuevas tecnologías agrava 

el problema y tiene como consecuencia la producción de un  concurso de delitos que van desde las 

amenazas, la extorsión, el acoso, el robo de datos personales, el hostigamiento sexual hasta el 

secuestro, la violación, y la trata de personas. Prevalecen fenómenos sociales como el Sexting, el 

Ciberdating, el groming y la Moda virtual. 

II.III.- 

• Contenido Venganza implícita  

La publicación de fotos, videos, imágenes y comentarios de mujeres de todas las edades 

montando historias, memes, objetos sexuales, imágenes, frases, slogans que denigran su persona. 

Dentro de este contenido encontramos  fotomontajes, difamaciones y calumnias. Algunos 

ejemplos que más se publican son las alusiones de ofensas, de prostitución, invento de 

enfermedades como SIDA, distorsión del físico, e historias de traición  personal ciertas o falsas que 

estas páginas publican incitando al odio y a la vergüenza por las mujeres. 
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II.IV.- 

• Contenido CIBERBULLYING 

La publicación de fotos, videos, imágenes y comentarios de mujeres de todas las edades con el 

objetivo de burlarse y agredir a nuestro género. Dentro de los contenidos  frecuentes se 

encuentran  las comparaciones de mujeres con animales, la burla por el físico, el juicio sobre la 

belleza y la fealdad de la mujer, la exposición de su vida personal, el hostigamiento por su 

profesión u actividades, la evidencia de sus ciber-estados , sus datos personales, sus amigos 

,familiares y cualquier contenido personal que roban de las  redes sociales privadas haciendo la 

invitación a burlase de estos. También prevalecen fenómenos sociales como el Sexting, el 

Ciberdating, el Groming y la Moda virtual 

II.V.- 

• Contenido de violencia general y desvirtualización de información 

La publicación solo de imágenes, videos, y comentarios sobre mujeres en general sin señalar 

directamente a nadie, su objetivo es como el de todas la modalidades de contenidos anteriores, lo 

único que diferencia a este apartado es que no son personales sino generales, contra el género 

femenino haciendo alusión a nuestra inferioridad ante el hombre y la sociedad. El contenido más 

frecuente son las alusiones de torpeza  ignorancia, bestialidad, condición social,  desigualdad, 

juicios de valor, fealdad, desacreditación de las actividades y logros de la mujer de cualquier clase 

social y edad en donde la Misoginia prevalece atrás de la creación de estas redes sociales que se 

comparten en las  nuevas tecnologías. 

 

III.- De los sujetos involucrados los que legal y Objetivamente podrían considerarse sujetos 

Pasivos. 

III.I.-  Los creadores y administradores de estas páginas  

 Personas con falsas identidades que crean mediante las nuevas tecnologías, páginas, blogs, redes 

sociales etc y que son los responsables de administrar su contenido, publicar y tener el control de 

las mismas. No tienen identidad y son aquellos que comercializan y exponen el contenido sin 

ninguna reserva, ofertando al clientelismo sexual. 
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III.II.- Los autores y productores directos de los videos e imágenes 

Son aquellas personas hombre o mujer que producen estos videos con o sin consentimiento de la 

afectada, en ocasiones es ella misma quien los fabrica teniendo como argumento permisible el 

goce de su sexualidad autónoma, sin embargo existen productores ajenos a las parejas, moteles, 

hoteles o terceras personas que lo producen sin consentimiento de los implicados. En esta 

modalidad entran dos modalidades mas las victimas expuestas después, y los que fabrican otros 

contenidos como fotografías, videos e imágenes de alguien sin su aprobación.  

III.III .- Los que hacen públicas estas imágenes o videos  

Toda aquella persona que por algún motivo tiene este tipo de material en sus manos, siendo o no 

siendo cercano a los afectados y de mala fe hacen publica esta información. 

 

III.IV.- Los cómplices y clientes de estas paginas  

Los que hacen posible esta cadena de ciberdelitos, abuso de confianza, y clientelismo sexual etc ; 

son todas aquellas personas hombre o mujer que frecuentan estos medios y extraen, solicitan y\o 

distribuyen el material en cualquier modalidad anterior, en cualquier tipo de nueva tecnología, 

con diferentes objetivos , para después hacer una cadena interminable de esta información ya 

publicada con anterioridad, en repetidas ocasiones estos mismos son los que propagan de manera 

pronta la información y aportan datos personales de la victima de manera pública incluso son los 

autores principales del ciberbuylling. 

 

GRAFICO 1 
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IV. Impacto Jurídico 

Da pauta a causar diversos hechos típicos antijurídicos.  

1) Ultrajes a la moral publica 

2) Ataques al pudor 

3)          Violación 

4)          Acoso y Hostigamiento Sexual  

5) Lenocinio y trata de personas 

6) Turismo sexual de menores incapaces o personas que no pudieran resistir. 

V.- PROPUESTA  

Ampliar de manera integral un marco legal para : 

• Encuadrar un tipo legal para los casos de violencia cibernética, acoso cibernético, 

contenidos sexuales sin consentimiento de las personas sobre las publicaciones. 

 

• El garantizar a través de a Policia cibernética el bloquear y bajar de la red estos portales , 

paginas block con la denuncia previa de la victima o el usuario ; asi como la investigación y 

rastreo para dar con la o las personas que administran estas páginas independiente de 

quine haya producido el material. 

 

 

• Responsabilidad Jurídica para toda aquella persona que por medio de las nuevas 

tecnologías cometa un acto de violencia contra otra persona o colectivo 

 

• Fiscalía especializada en materia de ACOSO CIBERNETICO en todas sus modalidades 

(sexual, psicológico, Físico) que dañe ña dignidad humana e incite al odio, cometido a 

raves de cualquier tipo de nueva tecnología y espacio virtual. 
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CONSIDERANDOS 

 

CONSIDERANDO QUE LA VIOLENCIA CIBÉRNETICA  es cualquier acto social, sexual, textual, 

psicológico, material, etc;  emanado de las nuevas tecnologías creadas por el ser humano , que 

fomente a la discriminación, la explotación, el acoso, la burla, la exhibición, el odio.  

Es todo acto que se realice por la mano humana a través de administradores o creadores en 

nuevas tecnologías, internet y redes sociales, y/o a través de una empresa del mismo giro, un 

portal de internet o la misma web en general que provoque un daño a la Integridad y Dignidad 

humana, se considera violencia cibernética.  

 

Se propone la adición del tipo penal de ACOSO SEXUAL CIBERNÉTICO  AL  “TÍTULO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUALES Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSEXUAL “ 

 

Para quedar de la siguiente manera: 

“CAPÍTULO III  

ACOSO SEXUAL  

“ARTÍCULO 179 Bis. A quien solicite favores sexuales para sí o para una tercera persona a través 

de medios electrónicos, redes sociales y cualquier tipo de comunicación, difunda imágenes, videos 
o contenidos digitales sobre cualquier conducta de naturaleza sexual indeseable para quien la 
recibe, sin consentimiento de la persona que aparece en físicamente en el material audiovisual, 
pictográfico o videográfico, o del titular de dicho material, que le cause un daño o sufrimiento 
psicoemocional que lesione su dignidad, se le impondrá de uno a cinco años de prisión.  

A las personas, medios digitales, periódicos, páginas de internet o cualquier medio que difunda 
tales contenidos mediante comunicaciones publicas o interpersonales, se le impondrá de uno a 
tres años de prisión, además de la solicitud al proveedor del servicio en donde se difundan tales 
contenidos por conducto de la Policía Cibernética, con el fin de que sean eliminados tales 
contenidos. 

Cuando además exista relación laborales, escolar, docentes, domésticas o de cualquier clase que 
implique subordinación entre la persona agresora y la víctima, la pena se incrementará en una 
tercera parte de la señalada en el párrafo anterior.  
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Este delito se perseguirá por querella.“ 

 

 

 

ADICIONES: 

 

ARTÍCULO 178. Las penas previstas para la violación y el abuso sexual, se aumentarán en dos 

terceras partes, cuando fueren cometidos:  

IX. A través de medios electrónicos, por exhibición en estos sin consentimiento del titularde la 
imagen  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo a esta soberanía el 

siguiente: 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO.- Se exhorta al Pleno de esta Soberanía, se ADICIONE al Código Penal 

del Distito Federal el DELITO DE ACOSO SEXUAL CIBERNÉTICO, se 

armonice la legislación penal y se exhorte a las autoridades de la Secretatía 

de Seguridad Pública de la Ciudad de México INSTRUYA A LA POLICÍA 
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CIBERNÉTICA PARA GENERAR UN PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA EL 

SEGUIMIENTO, PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DEL PRESENTE DELITO. 

 

Dado en el recinto legislativo de Donceles en junio de 2017. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Diputado 

Víctor Hugo Romo Guerra  
 



	
  

 
Ciudad de México a 8 de junio del 2017 

Oficio No. AYTV/ALDF/VII/073/2017 
 
 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E.-  

La suscrita Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

fracciones IV, VII y VIII 46, 47, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 81 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de la Diputación Permanente la PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y A LAS 16 
DELEGACIONES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE IMPLEMENTEN 
DE MANERA URGENTE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOBRE LA 
VENTA Y CONSUMO DE SOLVENTES O INHALANTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que las sustancias inhalantes son disolventes o solventes que 

producen efectos psicoactivos, es decir, son depresores del Sistema Nervioso 

Central.  



	
  

SEGUNDO.- Que la Ley para la Atención Integral del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas del Distrito Federal define a las mismas en su artículo 3 fracción 

XXVIII, como “aquella sustancia que altera algunas funciones psicológicas y a 

veces físicas, que al ser consumida reiteradamente tiene la probabilidad de dar 

origen a una adicción.” 

TERCERO.- Que los solventes o disolventes son compuestos derivados del 

carbono del petróleo que se usan en la industria como materia prima para la 

fabricación de productos de consumo final. 

CUARTO.- Que en la Ley para la Artención Integral del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas del Distrito Federal, se considera en su artículo 21 como sustancias 

inhalantes las siguientes: 

“I. Disolventes volátiles o solventes que son líquidos que se vaporizan a 

temperatura ambiente, entre los que se encuentran solventes industriales, 

domésticos, de efectos de oficina o arte; II. Aerosoles que contengan propulsores 

y disolventes, y III. Gases utilizados como productos caseros, comerciales o de 

utilización como anestésicos médicos.”	
  

QUINTO.- Que el uso y abuso de sustancias psicoactivas se asocia con la 

aparición de problemas psicosociales y psiquiátricos, infecciones de transmisión 

sexual, criminalidad, lesiones por causa externa, alteraciones en la gestación 

(retraso en el crecimiento intrauterino, abortos, parto pretérmino y muerte fetal), 

síndrome de abstinencia en el neonato, cambios a nivel neuronal y muerte súbita, 

entre otros. 

SEXTO.- Que de acuerdo con estimaciones del Fideicomiso para la Investigación 

sobre Inhalables (FISI), entre 50 y 60 mil jóvenes que cursan primaria, secundaria 

y preparatoria en la Ciudad de México presentan adicción al uso de solventes. 



	
  

SÉPTIMO.- Que la Comisión Nacional Contra las Adicciones (CONADIC) informó 

que actualmente 683 mil niños, niñas y adolescentes de 10 a 17 años de edad de 

primaria, secundaria y bachillerato, desafortunadamente ya han consumido algún 

tipo de solvente. 

OCTAVO.- Que acorde con el artículo 64 fracción II inciso C) de la Ley para la 

Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, 

corresponde en materia de prevención al Instituto para la Atención y Prevención 

de las Adicciones en la Ciudad de México “Implementar programas de prevención, 

escolares, culturales y deportivos y en espacios públicos, prioritariamente.” 

NOVENO.-  Que acorde con el artículo 9º párrafo segundo de la Ley para la 

Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, las 

Delegaciones cuentan con atribuciones para que “dentro de la demarcación 

correspondiente y conforme al ámbito de su competencia, desarrollarán e 

implementarán programas administrativos para prohibir la venta o suministro, 

mediante cualquier forma, a menores de edad, personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o personas que no tienen capacidad 

para resistirlo, de sustancias inhalables que se determinen conforme a esta Ley y 

las disposiciones reglamentarias emitidas por las autoridades federales.” 

DÉCIMO.- Que acorde con el artículo 254 de la Ley General de Salud corresponde 

a los Gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de 

competencia, para evitar y prevenir el consumo de substancias inhalantes que 

produzcan efectos psicotrópicos en las personas: “I. Determinarán y ejercerán 

medios de control en el expendio de substancias inhalantes, para prevenir su 

consumo por parte de menores de edad e incapaces; II. Establecerán sistemas de 

vigilancia en los establecimientos destinados al expendio y uso de dichas 

substancias, para evitar el empleo indebido de las mismas; III. Brindarán la 



	
  

atención médica que se requiera, a las personas que realicen o hayan realizado el 

consumo de inhalantes, y IV. Promoverán y llevarán a cabo campañas 

permanentes de información y orientación al público, para la prevención de daños 

a la salud provocados por el consumo de substancias inhalantes.” 

UNDÉCIMO.- Que el artículo 63 de la Ley de Salud del Distrito Federal dispone en 

su fracción II lo siguiente: “El Gobierno, en coordinación con las autoridades 

competentes, fomentará y apoyará:... II. La realización de programas para la 

prevención del uso de substancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y 

otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o dependencia;…” 

DUODÉCIMO.- Que el abuso y dependencia de sustancias psicoactivas constituye 

un grave problema social y de salud pública entre jóvenes e incluso niños de esta 

Ciudad, siendo cada vez más común encontrarlos en las calles consumiendo las 

llamadas “monas”. Se trata de un problema de salud pública por sus importantes 

consecuencias negativas, que trascienden del ámbito de la salud individual y 

repercuten en la familia, la escuela, la comunidad y la sociedad. Por lo que la que  

suscribe el presente punto de acuerdo considera procedente exhortar a las 

autoridades de la materia a implementar de manera urgente un programa de 

prevención sobre la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y A 
LAS 16 DELEGACIONES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE 
IMPLEMENTEN DE MANERA URGENTE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN 



	
  

SOBRE LA VENTA Y CONSUMO DE SOLVENTES O INHALANTES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 8 de junio de 2017 

 

 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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Vázquez	
 

Ciudad de México a 12 de junio del 2017 
Oficio No. AYTV/ALDF/VII/088/2017 

 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E.-  

La suscrita Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

fracciones IV, VII y VIII 46, 47, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 81 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de la Diputación Permanente la PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVÍA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
APRUEBE EL CAMBIO DE NOMENCLATURA NUMERARIA POR NOMBRES 
DE NARRADORES Y POETAS FALLECIDOS EN 32 CALLES DE DIVERSAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE ESTA CIUDAD; al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal establece como derecho de los diputados 

“gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus 

representados”. 
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Vázquez	
 

SEGUNDO.- Que asimismo el artículo 17 fracción VIII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal prevé como derecho de los diputados 

“orientar a los habitantes… acerca de los medios jurídicos y administrativos 

tendientes a hacer efectivos sus derechos individuales o sociales”. 

TERCERO.- Que en días pasados acudieron con una servidora integrantes del 

Colectivo Ciudadano José Revueltas, para plantear su propuesta de cambio de 

nomenclatura numeraria por nombres de narradores y poetas fallecidos en 32 

calles de diversas Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. Esto con 

el fin de rendir homenaje a artistas y escritores que han dejado un legado 

histórico, político, social y cultural a los habitantes de esta Ciudad. 

CUARTO.- Que la propuesta de cambio de nomenclatura corresponde a 8 

demarcaciones territoriales de esta Ciudad, de conformidad con lo siguiente: 

Calles propuestas a cambio de 

nomenclatura  
Nombres propuestos 

Avenida de las Torres, Delegación 

Iztapalapa. 

Avenida José Revueltas 

• Calles de las Colonias Banjidal, 
Héroes de Churubusco y Escuadrón 
201 ubicadas en la Delegación 
Iztapalapa. 

• Calles de los andadores de las 
Unidades Habitacionales Villa 
Coapa y Narciso Mendoza ubicadas 
en la Delegación Tlalpan. 

• Calles de las Colonias Benito 
Juárez, del Gas, Pro Hogar 
ubicadas en la Delegación 

Fernando Celada; Xavier Icaza; Ermilo 

Abreu Gómez; José Mancisidor; Renato 

Leduc; Carlos Gutiérrez Cruz; Alfonso 

Fabila; Raúl Carrancá y Trujillo; 

German List Arzubide; Juan de la 

Cabada; Josue Mirlo; Jorge Ferretis; 



	
  

Diputada	
 Abril	
 Yannette	
 Trujillo	
 
Vázquez	
 

Azcapotzalco. 

• Calles de las Colonias San Pedro de 
los Pinos y Olivar del Conde 
ubicadas en la Delegación Álvaro 
Obregón. 

• Calles de las Colonias Educación, 
Centinela y Avante ubicadas en la 
Delegación Coyoacán. 

• Calles de las Colonias el Recreo, 
Ramos Millán y Juventino Rosas 
ubicadas en la Delegación Iztacalco. 

• Calles de las Colonias la Joyita, 
Zapata y Gertrudis Sánchez 
ubicadas en la Delegación Gustavo 
A. Madero. 

• Calles de las Colonias Ignacio 
Zaragoza, Goméz Farias y 
Moctezuma ubicadas en la 
Delegación Venustiano Carranza. 

Benita Galeana; Miguel N. Lira; Aurora 

Reyes; Francisco Sarquis; Gustavo 

Ortiz Hernan; Concha Urquiza; Jesús 

R. Guerrero; Héctor Raúl Almanza; 

Efraín Huerta; José Revueltas; 

Armando Duvalier; Ramón Martínez 

Ocaranza; Horacio Espinoza 

Altamirano; Juan Bautista Villaseca; 

Abigael Bohorquez; Max Rojas; Luis 

Carrión; y Xorge del Campo. 

 
QUINTO.- Que de conformidad con lo señalado en el artículo 24 fracción XV de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “el despacho de las materias relativas 

a la reordenación y desarrollo urbano…”, así como “Coordinar las actividades de 

las comisiones de límites y nomenclatura del Distrito Federal;”. 

SEXTO.- Que el artículo 16 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal dispone que la Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal es un 

Órgano Auxiliar del Desarrollo Urbano. 
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SÉPTIMO.- Que acorde con el artículo 19 de la Ley referida en el punto que 

antecede, el cambio de nomenclatura corresponde a la Comisión de Nomenclatura 

del Distrito Federal. 

OCTAVO.-  Que aunado a lo anterior, el artículo 7 fracción XVI del Reglamento 

para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal prevé como 

obligación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: “Coordinar con la 

Comisión la asignación, revisión, modificación y reconocimiento de la 

nomenclatura de colonias, vía pública, espacios abiertos, pueblos y barrios, así 

como las contenidas en las placas de nomenclatura oficial”. 

NOVENO.- Que la presente propuesta de modificación de nomenclatura tiene por 

objeto valorar y reconocer el quehacer de personas que han dejado un legado 

invaluable para los habitantes de esta Ciudad. Se trata de mujeres y hombres del 

tamaño de Benita Galeana; José Revueltas; Ermilo Abreu Gómez; Efraín Huerta; 

Fernando Celada; Xavier Icaza; José Mancisidor; Renato Leduc; Carlos Gutiérrez 

Cruz; Alfonso Fabila; Raúl Carrancá y Trujillo; German List Arzubide; Juan de la 

Cabada; Josue Mirlo; Jorge Ferretis; Miguel N. Lira; Aurora Reyes; Francisco 

Sarquis; Gustavo Ortiz Hernan; Concha Urquiza; Jesús R. Guerrero; Héctor Raúl 

Almanza; Armando Duvalier; Ramón Martínez Ocaranza; Horacio Espinoza 

Altamirano; Juan Bautista Villaseca; Abigael Bohorquez; Max Rojas; Luis Carrión; 

y Xorge del Campo. 

Por lo que la que suscribe el presente punto de acuerdo considera por demás 

procedente exhortar a las autoridades administrativas de esta Ciudad, a fin de que 

analicen y autoricen la modificación de la nomenclatura numeraria por los nombres 

de escritores y poetas ya referidos en diversas calles de las Delegaciones 

Iztapalapa, Álvaro,Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A. Madero, 

Iztacalco, Tlalpan y Venustiano Carranza. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE NOMENCLATURA APRUEBE EL CAMBIO DE 
NOMENCLATURA NUMERARIA POR NOMBRES DE NARRADORES Y 
POETAS FALLECIDOS EN 32 CALLES DE DIVERSAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE ESTA CIUDAD 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a doce de junio de 2017. 

 

 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 
 
 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FERDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El suscrito Carlos Alfonso Candelaria López Diputado en esta VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI,17 fracción VI, 50 y 58 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN la siguiente: “PROPOSICION CON 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA AUDITORIA A LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASI COMO A LA AGENCIA DE GESTIÓN 

URBANA, Y ESPECIFICAMENTE SE AUDITE EL PROGRAMA BACHE 24 EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL RESULTADO DE LA AUDITORIA DE 

MANERA INMEDIATA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA”, bajo los siguientes: 
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 
 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

Uno de los principales problemas de esta gran Ciudad es la alta densidad poblacional y 

vehicular que presenta. El automóvil ha sido señalado como la causa número uno de los 

problemas de movilidad, por ser el principal medio de transporte en las vialidades. De los 23 

millones de automóviles particulares, el 72% se encuentra en las zonas metropolitanas, 

donde destacan las del Valle de México, Monterrey y Guadalajara siendo éstas ciudades las 

que presentan serios problemas de movilidad que se manifiestan en más viajes, mayores 

distancias, congestión vial, bajas velocidades y pérdidas económicas. 

 

Actualmente la Ciudad de México se constituye por una superficie de 1,485 Km21 la cual 

conformada por 16 demarcaciones territoriales o delegaciones, muy pronto alcaldías, se 

posiciona como una de las ciudades más importantes del continente americano. 

 

La Capital ocupa el primer lugar a nivel nacional de las ciudades con mayor población con 

un número de 8’918,653 habitantes2 en 2015 cifra que ha ido aumentando gradualmente en 

estos dos últimos años. 

 

Sin embargo el parque vehicular registrado en la Ciudad de México es de 4.7 millones según 

datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI)3, parque que aumenta 

desmesuradamente en la Ciudad. 

 

No solo el incremento en el parque vehicular es el único factor que afecta a las personas 

que transitan por la Ciudad, el deterioro que existe en las calles por el mismo tránsito afecta 

de manera directa tanto a los conductores que utilizan diariamente las distintas vialidades de 

la Ciudad como a los habitantes que tienen su domicilio cerca de las mismas. 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/DF/Territorio/default.aspx?tema=ME&e=09	
  
2	
  http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/	
  
3	
  http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/economicas/vehiculos/	
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Dichas afectaciones no solo implican a los vehículos ya que los habitantes de las zonas 

contiguas, se ven afectadas en distintas maneras como son: grietas y fracturas en las 

vialidades, situación que se va incrementando debido al alto tráfico que presenta la ciudad, 

situación que prolífera el deterioro en aumento del asfalto de la avenida. 

 

Debido al alto riesgo que presenta para los ciudadanos, habitantes y todos aquellos 

vehículos y transeúntes que circulan por zonas con baches, se ve necesaria la intervención 

en vialidades primarias para que se realicen las acciones necesarias para el mantenimiento 

y rehabilitación del asfalto (Baches) en la Ciudad.  

 

Siendo el deterioro de las avenidas que conforman esta gran urbe un problema que persiste 

en la capital y los baches la principal problemática para los automovilistas es necesario 

trabajar en la materia. 

 

El 2 de agosto del año 2016 la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México 

lanzo la aplicación “Bache 24” indicando que el programa tiene por objeto garantizar la 

seguridad vial y peatonal de los habitantes de la Ciudad de México mediante un servicio de 

bacheo de alta presión o bacheo en frío. 

 

A través de un sistema de captura, monitoreo y supervisión se da seguimiento a las 

solicitudes de bacheo, el cual concluye al informar mediante un reporte al peticionario, en un 

tiempo menor a 24 horas, el programa tiene una vigencia de 365 días del año, las 24 horas 

del día, cabe señalar que el programa tuvo una inversión de 250 millones de pesos. 

 

En esta tesitura en su informe de labores del año 2016, presentado ante la Asamblea 

Legislativa el secretario de obras indico que en esta materia hasta el mes de septiembre se 

habían atendido un total de 8,343 solicitudes atendidas de un total de 17,592 recibidas de 

las cuales 6,996 fueron turnadas a las delegaciones correspondientes por no ser vialidades 

primarias. 
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Cabe señalar que de acuerdo al presupuesto otorgado por año fiscal a cada una de las 

instituciones, y de fundamento con el artículo 47; fracción Segunda de la Ley de Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos que nos indica lo siguiente:  

 

Art. 47 (…)  

 

“II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 

correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 

determinen el manejo de recursos económicos públicos;” 

 

Conforme a lo anterior los recursos que se otorgan a cada una de las áreas que conforman 

a las instituciones de acuerdo a los programas que de ella o sus áreas emanen, debe de 

hacer uso responsable de dichos recursos así como ejercerlo de la mejor manera y a su vez 

de forma eficiente. 

 

De acuerdo a cifras proporcionadas vía información pública los datos correspondientes a los 

meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2016 mensuales de 

atenciones de baches por parte de la Secretaría de Obras fueron los siguientes:  

 

Concepto Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Baches 

Atendidos 
6,127 4,646 3,428 4,401 4,906 

 

De acuerdo con esta información y de conformidad con el informe presentado ante esta 

asamblea, los datos difieren de manera notable ya que para el periodo de agosto a 

septiembre del 2016 la Secretaría había informado a este órgano un total de 8,343 baches 

reparados mientras que por información pública reflejan un total de 10,773 reparaciones. 

 

Además cabe señalar que en la página oficial de la página de la secretaría en su apartado 

de transparencia no aparece ningún contrato a través del cual se especifique los contratos 

celebrados con ningún tipo de proveedor para poder realizar las acciones en esta materia. 
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Cabe señalar que el pasado 27 de marzo el Diputado Ernesto Sánchez subió a este pleno 

solicitando a la Secretaría de Obras proporcionará un informe detallado sobre las atenciones 

realizadas hasta la fecha por el programa bache 24 informe que hasta el momento no ha 

sido entregado así como las indemnizaciones otorgadas a los automovilistas por los daños 

provocados por dichas afectaciones en las vialidades de la ciudad. 

 

Si bien es cierto que se han atendido las distintas solicitudes generadas mediante la 

aplicación, no tenemos el conocimiento de cuantos es el costo que tiene reparar un bache y 

mucho menos la cifra de cuantos se repararon en dicho periodo. 

 

De acuerdo con información publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 21 de 

Febrero del 2017 se publicó el decreto por el que se modifica el diverso que crea el Órgano 

Desconcentrado denominado Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México. 

 

Desde febrero a la fecha la agencia de gestión urbana a través de su portal ha emitido 

distintos comunicados entre los cuales nos ocupa la atención aquel que reporta cual ha sido 

la atención que han brindado a través de la aplicación bache 24 nos indica que han atendido 

un total de 50,380 solicitudes de las 68,956 que han ingresado a través de la misma, de 

igual manera 13,900 fueron atendidas por las delegaciones correspondientes por no formar 

parte de vialidades primarias. 

   

Dicha agencia será la encargada de atender todas las necesidades prioritarias que de 

manera directa, necesiten servicios urbanos de la red vial primaria, secundaria y los 

espacios públicos que le sean encomendados; tales como son el alumbrado público, limpia, 

atención de las áreas verdes, infraestructura, bacheo, reencarpetado, mobiliario urbano, 

señalamientos horizontal y vertical, alto y bajo, la disposición y gestión de los residuos 

sólidos urbanos. 

 

Sin embargo en tenor de lo anteriormente mencionado se hace un llamado de la manera 

más respetuosa a la contraloría general de la ciudad de México con la finalidad de que se 
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realice una auditoría exhaustiva al programa bache 24 en lo que respecta al periodo de 

septiembre a diciembre de 2016 con el objetivo de conocer cuáles fueron los resultados y 

costos que tuvo la implementación del programa que realiza la secretaría de obras. 

 

CONSIDERANDOS 

Primero: Que el programa bache 24 tuvo un presupuesto 189 millones de pesos en el año 

2016 para la reparación de las vialidades primarias de la Ciudad de México, a través del cual 

únicamente se repararon 23,336 baches lo que resulta que el precio por bache reparado 

sería aproximadamente de 8 mil pesos. 

 

Segundo: Que hasta el momento no existe ningún informe pormenorizado emitido por la 

Secretaría de Obras sobre la aplicación del programa en el año 2016 que de conocimiento 

de las acciones efectuadas a través del mismo. 

 

Tercero: Debido a la alta densidad que presenta la ciudad en materia de movilidad es 

necesaria la implementación de un programa eficiente que permita transitar por una vialidad 

no deteriorada de la misma manera evitar accidentes y daños a terceros. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en favor de la trasparencia, es que  desde esta 

honorable tribuna realizamos un llamado a las y los diputados de esta Asamblea Legislativa, 

a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

 

“PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE 

A LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA 

AUDITORIA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASI COMO A LA AGENCIA 

DE GESTIÓN URBANA, Y ESPECIFICAMENTE SE AUDITE EL PROGRAMA BACHE 24 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL RESULTADO DE LA AUDITORIA DE 

MANERA INMEDIATA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA.”  

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ   	
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FERDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El suscrito Carlos Alfonso Candelaria López Diputado en esta VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base 

Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI,17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto con carácter de URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN la siguiente: “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL, A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y A LAS Y LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES COORDINEN ACCIONES PARA MEJORAR EL SERVICIO Y 

AMPLIAR EL HORARIO DE ATENCIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS 

DELEGACIONALES, ASÍ COMO DE LOS CENTROS DE SERVICIO Y ATENCIÓN 

CIUDADANA (CESAC)” al  tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con el propósito de eficientar los procedimientos y dar una mejor atención 

ciudadana desde  el año 1994 se emitió un acuerdo por el que se crearon en las 

Dieciséis Delegaciones de  la Ciudad de México las Ventanillas Únicas 

Delegacionales para la recepción y entrega de documentos, con un horario de 

funcionamiento de 9.00 am a 14:00 hrs. 

 

Las Ventanillas que se facultaron desde ese entonces para orientar, informar, recibir, 

integrar, registrar, gestionar y entregar documentos, en el ámbito de sus respectivas 

demarcaciones territoriales. Sin embargo, 10 años después, es decir en el año 2003 

y  2004 comenzó a darle la formalidad requerida por lo que se  expidió el Manual de 

Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal. 

 

Para el 2 de julio de 20102 en la gaceta Oficial fu publicado el ACUERDO POR EL 

QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS 

DELEGACIONALES  el cual en su punto señala: 

 

PRIMERO.- Cada órgano político-administrativo de las 16 demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal contará con una Ventanilla Única Delegacional. Las 

Ventanillas Únicas Delegacionales están facultadas para orientar, informar, recibir, 

integrar, registrar, gestionar y entregar documentos, en el ámbito territorial de los 

órganos político administrativos en que se ubiquen, relacionados con las solicitudes, 

avisos y manifestaciones que presenten los particulares directamente en las sedes 

delegacionales y, en los casos en que así lo dispongan los ordenamientos 

aplicables, a través de los sistemas electrónicos,  
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Y nuevamente en su punto QUINTO, indica que Las Ventanillas Únicas 

Delegacionales brindarán el servicio de atención presencial al público en días 

hábiles y dentro de un horario de 9:00 a 14:00 horas, mismo que podrá suspenderse 

previo Acuerdo Delegacional en los términos previstos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal…  

 

Sin embargo las condiciones sociales, económicas y laborales desde hace mas de  

22 años que se publicó el MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LAS 

VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES en el año 1994 han cambiado de 

manera drástica. 

 

Ahora la mayoría de personas  laboran lejos de sus hogares y trabajan como mínimo  

8 horas, sin embargo las ventanillas únicas y CESAC tan solo operan 5 horas, 

complicando el acceso a trámites y servicios que son elementales para la 

ciudadanía. 

 

No olvidemos que las delegaciones en la mayoría de los casos son el primer 

contacto ciudadano que se tiene con alguna autoridad, lo cual con las condiciones 

de  operación, falta de personal, y horarios inaccesibles, proveen de una imagen 

burocratizada, inaccesible e ineficiente del servicio publico, situación que puede ser 

factor generador de coyotaje y corrupción. 

 

Lamentablemente el nombre del Área de “modernización Administrativa” solo sirve 

de nombre, ya que no solo basta con adecuar los procesos y trámites 

administrativos, sino también se hace necesario adecuar la accesibilidad incluyendo 

cuestiones físicas y de operación. 
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En un recorrido realizado por algunas delegaciones, pudimos constatar que el 

personal es insuficiente, el servicio es lento, y los operadores de Ventanilla única y 

CESAC, atienden de mala gana sin que nadie supervise la calidad de atención 

ciudadana. 

 

Por citar algunas visitas a ventanillas, mencionare solo algunas: 

 

Ø La delegación Gustavo A. Madero solo contaba con 1 operador de ventanilla 

Única y acceder a la atención ciudadana tardó más de una hora con 20 

minutos. 

 

Ø La delegación 

Xochimilco contaba con 2 operadores de ventanilla única y 2 del CESAC, el 

tiempo de espera fue de una hora 35 minutos. 

 
 

 

CONSIDERANDOS 
 
Primero.- Que la administración pública debe de adecuarse y actualizarse de 

conformidad con las necesidades de ciudadanas. 

 

Segundo.- Que la atención ciudadana adecuada y de calidad debe ser una 

constante en el servicio público. 

 

Tercero.- Que las condiciones sociales, y económicas han variado y debe de 

adecuarse las acciones para una mejora en la cercanía y accesibilidad ciudadana. 
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Iztapalapa: “Y, en ciertos barrios de dicho pueblo [Ixtapalapa], se celebra la 

fiesta de su advocación cada año en las capillas particulares para este 

ministerio. Llámase la capilla principal de este pueblo, de la advocación de 

San Lucas Evangelista”.5 

 

Cabe mencionar que en el pueblo originario de Ixtapalapa había chinampas, 

sin embargo, las últimas en existencia fueron expropiadas para construir la 

Central de Abasto, inaugurada en 1982. 

 

SEGUNDO.- Además de las fuentes históricas, existen otras evidencias de 

que Ixtapalapa Ocho Barrios es un Pueblo Originario, como lo demuestran las 

muy diversas tradiciones que siguen manteniendo vigentes sus habitantes. Se 

organizan en mayordomías, tienen ejidos y presidenta ejidal, además de más 

de cuatrocientas sociedades religiosas en los ocho barrios. Su calendario 

festivo es muy extenso, se celebran fiestas patronales – entre otras fiestas 

está la de la Virgen de los tiradores-, se realizan peregrinaciones a lo largo del 

año y también se lleva a cabo un carnaval. 

 

Asimismo, se realiza la tradicional ceremonia del Fuego Nuevo en la cima del 

Cerro de la Estrella, puesto que Ixtapalapa Ocho Barrios está situado al norte 

del Huizachtépetl, el cual desde la época prehispánica ha sido identificado 

como un lugar sagrado. Esta celebración solía llevarse a cabo cada cincuenta 

y dos años en un templo ubicado en la cima, de lo cual existen vestigios 

arqueológicos. El Fuego Nuevo se llevaba a todos los templos, palacios y 

casas: “se sacaba El Fuego Nuevo de un palo rollizo que los naturales llaman 

Tlequahuitl, “palo de fuego”. El día que se apagaba el fuego, generalmente so 

pena de la vida, no podía nadie encenderlo en su casa, si no era viniendo por 

él a este dicho cerro […] Y del pueblo que no venían por fuego se quedaban 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

5	
  Relaciones	
  Geográficas…	
  



	
  

	
   5	
  

VII	
  	
  LEGISLATURA	
   	
  

sin él y eran castigados con rigor.6  Se sabe además que en los días previos a 

la realización de esta ceremonia, la gente destruía sus enseres domésticos y 

las mujeres y niños se quedaban en la casa mientras que las embarazadas 

permanecían en las trojes (donde se almacenaba maíz). Los hombres 

sollozaban al pie y en las laderas del cerro en espera del desenlace.7 Esta 

ceremonia se llevó a cabo por última vez en 1507, sin embargo en la 

actualidad y desde hace casi medio siglo, se empezó a realizar de nuevo 

cada vez que un suceso importante estaba por acontecer - como el fin del 

milenio -, y se procura hacerlo cada año. 

 

Otra reconocida tradición a nivel nacional es la representación de la Pasión y 

muerte de Cristo que realizan los Ocho Barrios de Ixtapalapa, la cual fue 

declarada Patrimonio cultural intangible de la Ciudad de México en 2012. Ésta 

se lleva a cabo desde 1843. Participan más de cinco mil personas, quinientos 

con parlamentos.8 

 

TERCERO.- El día 17 de Abril de 2017 fue publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México un Aviso por parte de la Secretaría de Gobierno de la 

Ciudad de México, en el cual se dan a conocer las Reglas de operación del 

programa general de preservación y desarrollo de las culturas y tradiciones de 

los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México. En dichas reglas de 

operación, se publica en el Anexo I el Padrón de Pueblos y Barrios Originarios 

de la Ciudad de México, en el cual se incluye a los ocho barrios de Ixtapalapa 

pero como barrios aislados, es decir, no se le otorga la categoría de Pueblo 

Originario a Ixtapalapa Ocho Barrios, el cual ha sido de gran relevancia 

histórica, cultural e identitaria en la Ciudad de México. 
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CUARTO.- Ixtapalapa Ocho Barrios ya ha sido tomado en cuenta en otros 

documentos como Pueblo Originario. Por ejemplo, en el anteproyecto de 

Iniciativa de Ley de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes del Distrito Federal (2015), habían sido incluidos como Pueblo de 

Ixtapalapa. 

 

Asimismo, fuentes oficiales también lo han considerado como Pueblo 

Originario, tal es el caso de las Reglas de operación del Programa de 

Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos y Barrios Originarios (FAPO) de 

SEDEREC, que incluye en su padrón a este pueblo con el nombre de 

Iztapalapa y sus Barrios.9 Por esta razón, y fundado en la progresividad no le 

pueden quitar el derecho de ser Pueblo Originario a los habitantes de 

Ixtapalapa Ocho Barrios puesto que estarían negándoles derechos que 

históricamente les pertenecen, y con quienes existe incluso una deuda 

histórica. 

 

QUINTO.- Eliminar a Ixtapalapa como Pueblo Originario conllevaría a diversas 

consecuencias. A lo largo del tiempo, no haber sido tomados en cuenta como 

Pueblos Originarios y no habérseles consultado sobre las medidas legislativas 

o administrativas que afectan directamente sus derechos colectivos, su 

identidad cultural su calidad de vida y su desarrollo, así como haberlos 

ignorado en la formulación de planes, programas de desarrollo, ha tenido 

diversos efectos negativos. Entre otros, por ejemplo, está el hecho de que a 

partir de los años cincuenta el cerro de la Estrella se fue urbanizando a tal 

grado que ha disminuido de manera notable el área natural. Asimismo el 

cártel de las inmobiliarias ha arrasado. El deterioro ambiental es notorio, ha 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

9	
  Cabe	
   mencionar	
   que	
   los	
   habitantes	
   han	
   luchado	
   porque	
   se	
   le	
   registre	
   con	
   el	
  
nombre	
  de	
  Ixtapalapa	
  y	
  no	
  Iztapalapa.	
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habido pérdida de biodiversidad, de manantiales de agua dulce y salada, el 

cerro actualmente está erosionado y hay barrancas llenas de basura.  

También se ha suspendido la ceremonia del fuego nuevo en diversas 

ocasiones, como lo fue en años pasados en que no pudo llevarse a cabo 

debido a que las autoridades pusieron una pista de hielo. 

 

No tomar en cuenta a Ixtapalapa Ocho Barrios como Pueblo Originario 

representaría restringir el conocimiento de su historia y su cultura ancestral, 

así como negarle a sus habitantes - quienes se auto-adscriben como 

habitantes de un Pueblo Originario -, los derechos que les corresponden. 

 

SEXTO.- A partir de todo lo anterior, como se observa, Ixtapalapa Ocho 

Barrios es considerado dentro de los Pueblos Originarios de dicha delegación 

en muy diversas fuentes, pero además son prueba de ello sus tradiciones, 

sitios sagrados, ceremonias, autoridades tradicionales, fiestas, 

peregrinaciones, carnavales, manuscritos, tradición oral y leyendas, entre 

otros, arriba mencionados. Es incluso este pueblo el que da nombre a la 

delegación política de Iztapalapa. Por ello, las evidencias de que son un 

Pueblo Originario son obvias. No existe razón para excluir a Ixtapalapa Ocho 

Barrios como Pueblo Originario del Padrón de Pueblos Originarios de las 

Reglas de operación del Programa General de Preservación y Desarrollo de 

las Culturas y Tradiciones de los Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad 

de México. Por derecho le corresponde ser reconocido como tal, de lo 

contrario se estarían violando los derechos humanos de sus habitantes. 

 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, 

pone a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los 

siguientes: 
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CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

de MORENA, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones 

IV, V y VII; 18 fracción VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a consideración de este Honorable Pleno, las proposiciones con 

punto de acuerdo al rubro citadas para su urgente y obvia resolución. 

SEGUNDO: Que el artículo 36 y 42, fracciones XIV, XXV y XXX del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, establece que la La función legislativa del 

Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa en las materias que 

expresamente le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y que ésta tiene facultades para normar en materia de planeación 

del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en el uso del suelo; 

preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; 

construcciones y edificaciones; uso y aprovechamiento de los bienes del 

patrimonio del Distrito Federal; así como de comunicarse con los otros 

órganos locales de gobierno, y las demás que le otorgan la Constitución y 

este Estatuto. 

TERCERO: Que el artículo 62, fracciones IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en 

la sociedad capitalina considera la comisión de esta autoridad la de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, entre otras. 

CUARTO.- Que el Convenio 169 de la OIT, define a los pueblos originarios 

como los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el 

hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región 

geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la 

colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, 
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cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. Que 

además señala que la conciencia de su identidad deberá considerarse un 

criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 

disposiciones de dicho Convenio.  

Asimismo, que la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas también indica que la autoidentificación será un criterio fundamental 

para determinar a quienes se aplica ésta y que los Estados respetarán el 

derecho a dicha autoidentificación en forma individual o colectiva, conforme a 

las prácticas e instituciones propias de cada pueblo originario o indígena, 

siendo que las personas y comunidades originarias tienen el derecho de 

pertenecer a uno o varios pueblos indígenas, de acuerdo con la identidad, 

tradiciones, costumbres y sistemas de pertenencia de cada pueblo añadiendo 

que el ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación de ningún 

tipo.  

QUINTO.- Que en  la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, 

el artículo 2 señala que la Nación está sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas, pero que además la conciencia de su identidad 

indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican 

las disposiciones sobre pueblos indígenas. Que además la Constitución 

reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

a la libre determinación.  

SEXTO.- Que la Constitución de la Ciudad de México, reconoce, garantiza y 

protege los derechos colectivos e individuales de los pueblos indígenas y sus 

integrantes. Que además establece que esta ciudad tiene una composición 
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pluricultural, plurilingüe y pluriétnica sustentada en sus pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes y que apunta que los pueblos 

y barrios originarios son aquellos que descienden de poblaciones asentadas 

en el territorio actual de la Ciudad de México desde antes de la colonización y 

del establecimiento de las fronteras actuales y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas normativos 

propios, tradición histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas. Que 

reconoce plenamente los derechos de los Pueblos y Barrios Originarios de la 

capital del país; y que señala el derecho a la autoadscripción de los Pueblos y 

Barrios Originarios y de sus integrantes señalando además que la conciencia 

de su identidad colectiva e individual deberá ser criterio fundamental para 

determinar a los sujetos que se aplicarán las disposiciones en la materia. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes expuestos, y con 

fundamento en el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de 

esta Soberanía, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.-  SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y A LA 
CONSEJERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE INCLUYAN AL PUEBLO 
DE IXTAPALAPA OCHO BARRIOS COMO PUEBLO ORIGINARIO 
DENTRO DEL PADRÓN DE PUEBLOS ORIGINARIOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE PRESERVACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS CULTURAS Y TRADICIONES DE LOS PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 14 del mes de Junio de 2017. 
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